


Adjuntarán a la instancia la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del DNI o documentos equivalentes para los 
nacionales de otros Estados. 

b) Fotocopia compulsada de las titulaciones acreditativas. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia compulsada que acredite la 
homologación que corresponda. 

c) Documentación acreditativa de los méritos objeto de la baremación. Incluída 
la vida laboral. 

3.2- Lugal' de presentación 

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Villalonga, 
(calle Ingeniero Roselló nO 1), en horario hábil, o por cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en este último 
caso las personas interesadas deberán comunicarlo al Ayuntamiento dentro del plazo de 
presentación de instancias bien por fax o cualquier otro medio que permita tener 
constancia. 

3.3 - Plazo 

El plazo para la presentación de solicitudes será de SIETE OlAS NATURALES, 
contados a paltir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Tablón de Anuncios y la página web del Ayuntamiento. 

Cuarto. - Admisión de aspirantes. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento de Villalonga la relación provisional de admitidos y 
excluidos. Dicha publicación servirá de notificación. 

Los aspirantes podrán, en caso de error, subsanar los defectos en que hayan incurrido en 
su solicitud, o realizar las alegaciones que tengan por convenientes en el plazo de 3 días 
hábiles contados a pmtir del día siguiente al de la publicación de la relación provisional 
de admitidos y excluidos. 

En el supuesto de no presentarse reclamación alguna, las listas provisionales devendrán 
automáticamente definitivas. 
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Quinto. - Composición de la Comisión de Valomción. 

La Comisión de Valoración estará integrada por los miembros siguientes: 
Presidente: Nombrado por el Teniente Alcalde de Personal. 
Vocal: Nombrado por el Teniente Alcalde de Personal 
Secretario: Funcionario municipal designado por la Alcaldía. 

Sexto.- Procedimiento selectivo. 

El proceso selectivo de los aspirantes constará de las siguientes fases: 

a) Baremación de méritos, de carácter no eliminatorio y obligatorio. 

b) Entrevista personal, relacionada con el conocimiento del puesto a 
ocupar. 

a) Valoración de méritos. (Máximo 6 pnntos). 

La comisión de valoración correspondiente calificará a los/las aspirantes en fimción de 
los méritos alegados y justificados por los mismos. Los aspectos a valorar vendrán 
referidos, como máximo, en la fecha que se les convoque para su presentación. Los/as 
aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos quedaran excluidos del proceso 
selectivo. 

1. Méritos profesionales (Experiencia PUNTUACION MAXIMA 
profesional) 
1.1. Por mes trabajado o fracción superior a 15 

días en la Administración Pública en igual 3 
puesto: 0,10 puntos 

1.2. Fomento del empleo a jóvenes desempleados 
Por ser menor de 25 años 3 

Los méritos alegados por los interesados deberán acreditarse: 

~ Mediante certificación expedida por la Administración Pública o 
Empresa de la que se trate o mediante la aportación de la Vida Laboral. 
Los certificados deberán expresar duración de los servicios prest<ldos y 
puesto de trabajo servido. La Vida Laboral aportada deberá estar 
actualizada. 
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No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén 
documentalmente, conforme a lo regulado en estas Bases. 

b) Entrevista personal. (Máximo 4 puntos). 

acreditados 

En la entrevista individual se valorará el conocimiento, la actitud, adecuación al puesto, 
experiencia y conocimientos profesionales, motivación hacia la formación y hacia el 
puesto de trabajo, disponibilidad y cuantas otras circunstancias se precisen para la 
mejor adaptación y aprovechamiento de la referida bolsa de trabajo. 

La puntuación máxima de este apmtado es de 4 puntos. Para superar la fase de 
entrevista, es necesario obtener una puntuación igualo superior a 2 puntos. 

Servirá de notificación de citación para la entrevista el anuncio que se publicará en el 
tablón de Edictos con una antelación mínima de 48 horas a la fecha de la entrevista. En 
el referido anuncio se señalará el día, la hora y el lugar de realización de la misma. 

La no presentación en el momento de la realización de la entrevista supondrá la 
exclusión del proceso selectivo. 

Séptimo. - Puntuación final y relación de seleccionados. 

~ Una vez baremada la documentación aportada y realizada la entrevista 
personal a todos los candidatos, la Comisión de Valoración expondrá al 
público, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de 
seleccionados con la puntuación obtenida, la cual será elevada por la 
Comisión de Valoración al órgano competente como propuesta para la 
constitución de la referida bolsa de trabajo. 

~ Los seleccionados deberán, en el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de la oportuna publicación, apOltar ante el Ayuntamiento de 
Villalonga los siguientes documentos: 

o Declaración de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de cualquier Administración o empleo público, así 
como de no hallarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de 
funciones públicas. Para los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española, dicha declaración se referirá a no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública. 

o Celtificado médico acreditativo de poseer la capacidad física y 
psíquica necesaria para el desempeño de las funciones del puesto 
de trabajo ofertado. 

o Los aspirantes seleccionados que dentro del plazo indicado y 
salvo casos de fuerza mayor , no presentasen la documentación 
acreditativa o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
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los reqUIsitos exigidos no podrán ser nombrados personal del 
Ayuntamiento de Villalonga, sin peljuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
pm1icipación. La plaza no ocupada por el aspirante que no 
presente la documentación será ocupada por el siguiente 
pm1icipante de la bolsa de trabajo. 

En Villalonga a 24 de mayo de 201 S 

El Alcalde, 

Emique LLore a Miñana 
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ANEXO 1 
MODELO DE SOLICITUD 

D. --:--:-:c-- ----:c-- --=----:-::c---=------' con DNI n.o _______ y con 
domicilio a efectos de notificación en _________________ _ 
y con teléfono número: 

EXPONE: 

PRIMERA. Que vista la convocatoria anunciada en el Tablón de Anuncios/Web 
corporativa del Ayuntamiento de Villalonga de fecha , en relación con la 
constitución de una bolsa de trabajo para socorrista de la piscina municipal durante el 
periodo estival del año 2016. 

SEGUNDA. Que declaro conocer las Bases de la Convocatoria relativas a la 
constitución de la referida bolsa de trabajo de Socorrista del Ayuntamiento de 
Villalonga. 

TERCERA. Que reúno todos y cada una de los requisitos y condiciones exigidas en el 
apatiado segundo de las Bases a la fecha de expiración del plazo de presentación de la 
instancia. 

CUARTO. Que adjunto toda la documentación requerida en el apatiado 3.1 de las 
bases. 

Por todo ello, 

SOLICITO: 

Que se admita mi solicitud para las pruebas de selección referenciada. 

__________ a de ______ de 20 

Firmado: 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLALONGA 
(VALENCIA) 
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